
  

Señor 

Juan Carlos Macas Cando > . 

GERENTE GENERAL TIHERMAC CIA, LTDA. 
Presente.- «Y 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento, pongo en su cu que la Junta 
General de Accionistas celebrada el día de hoy 29 febrero del 2016, 
resolvió por unanimidad designarlo comoyERENTE GENERAL de la 
Compañía TIHERMAC CIA. LTDA., para gl p de cinco años. 

La compañía TIHERMAC CIA. LTDA., fe conSHtuyó por escritura pública el 
veinte y ocho de diciembre del dos %yil diez, en la Notaría Segunda del 
Cantón Santo Domingo, inscriy tl vete y ocho de febrero del dos mil 
once, bajo el Tomo 45, N” InscAipción 24, Repertorio No. 362 del Registro 
Mercantil de Santo SS ú de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Atentamente,        

ACEPTACIÓN: 
YO, SEÑOR JUAN CARLOS MACAS CANDO, por medio del presente, 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE TIHERMAC CIA, LTDA, Santo 
Domingo, 29 de febrero del 2016.- 

per las Doy fe ae y fe que la fotocopta que antecede es A or 
S£. Juan Carlós Macas Cando Igual al original aa me fue exhibido.- CA 
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[TRÁMITE NÚMERO: 1467 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. - - 

  

  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: -+-936 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2016 

o NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 137 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIHERMAC CIA.LTDA. 

A NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MACAS CANDO JUAN CARLOS 
- IDENTIFICACIÓN - 1 1723573620 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: - 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL-PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NÓRMATIVA VIGENTE.       
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— Doy fe que la fotocopta que antecede es Página 1 de T 
o igual al original que me fue exhibido.- 

— Santo Dominao a 
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» Vr . , 
(Eeute 

Factura: 002-002-000031188 20162301002D02355 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20162301002D02355 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 29 DE MARZO DEL 2016, (13:41). 

  

NOTARÍA SEGUNDA/DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 


